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NOTA DE PRENSA 

6 de junio de 2019 

Decisiones de política monetaria 

En su reunión de hoy, celebrada en Vilna, el Consejo de Gobierno del Banco Central Europeo (BCE) ha 

adoptado las siguientes decisiones de política monetaria:  

1) El tipo de interés aplicable a las operaciones principales de financiación y los tipos de interés 

aplicables a la facilidad marginal de crédito y la facilidad de depósito se mantendrán sin variación en el 

0,00 %, el 0,25 % y el -0,40 %, respectivamente. El Consejo de Gobierno espera ahora que los tipos de 

interés oficiales del BCE se mantengan en los niveles actuales al menos hasta el primer semestre de 

2020 y en todo caso durante el tiempo necesario para asegurar la continuación de la convergencia 

sostenida de la inflación hacia niveles inferiores, aunque próximos, al 2 % a medio plazo. 

2) El Consejo de Gobierno prevé seguir reinvirtiendo íntegramente el principal de los valores adquiridos 

en el marco del programa de compras de activos que vayan venciendo durante un período prolongado 

tras la fecha en la que comience a subir los tipos de interés oficiales del BCE y, en todo caso, durante el 

tiempo que sea necesario para mantener unas condiciones de liquidez favorables y un amplio grado de 

acomodación monetaria. 

3) En lo que se refiere a las modalidades de la nueva serie de operaciones trimestrales de financiación a 

plazo más largo con objetivo específico (TLTRO III, en sus siglas en inglés), el Consejo de Gobierno ha 

decidido que el tipo de interés para cada operación se fijará en un nivel 10 puntos básicos por encima del 

tipo medio aplicado a las operaciones principales de financiación del Eurosistema durante toda la vida de 

la operación. A las entidades para las que la variación neta de sus préstamos computables supere un 

valor de referencia, el tipo aplicado a las TLTRO III será inferior y podrá ser tan bajo como el tipo de 

interés medio aplicable a la facilidad de depósito durante toda la vida de la operación más 10 puntos 

básicos. 

El presidente del BCE comentará estas decisiones en una conferencia de prensa que dará comienzo 

esta tarde a las 14.30 horas (hora central europea). 

La redacción literal acordada por el Consejo de Gobierno puede consultarse en la versión inglesa. 


